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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra ‘Señora (Q. D. G .) y su augusta' 
. Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 

interesante saluda : -

P A G A D U R I A  D E L  M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A ,

, . COM ERCIO Y  G O BER N ACIO N  D E  U L T R A M A R .

Mes de Noviembre de 1846 .

. Estailo que manifiesta el ingreno y distribución de Cauda
les de esta pagaduría efr el presente mes. '

’’ Rs. Vn. riirs.i

Exislenria-que resultó en fi.ii de Octubre til-'
t im o.............................• • • • • • • • • • • • • * • * • L e 6 2 ,5 5 8  . . 1 6

d Recibidos ilé Iai:dirfeiioii general/Vlel Tesoro
|)iiblieo :por n eslo sd:é la consignación de di - ^
cbo mes...........................   . . . . . • • • • • • •• • •• 1.33v>,334

Id. dél Banco español de San Fernando por an
ticipo de Ids primeras libranzas que expida 

>. : la diieóiion del Tesoro público eri cuenta de
la consignación-, del presente mes. 1.0010,0(^9

- Id. reintegrados por el hifhílitado ;dél Consejo :
Real por pago qu e.h izo la marina á hf so- !
cicdad de S< guros del di\idérido que le ha ,
correspondido por la casa de los tniüisléiios, 
én qu e 'ocu pa una parte dirhd Consejo.. . J .  . 2 0 6 .  . 3 0

- I d .  del pagador d e  inarina del departamento de 
F e r r o l ,  fecundados en aquella caja por m u i-  

f tas y o tras-atenciones. .  . . i . . . . . . . . . . . . . .  5 1 , 0 1 6 .  1 0
Id. del de Cádiz, recaudados por valias aten- '

- e  cfones.* v . . v . . .  . . . . . . . . . . .  . .  5 6 , 9 3 9 .  . 2 9
Id. del de Gartagéiia como "parte dél caiidal re

mitido para hab lita ion del pailebot del res- 
; guardo fydorcilas, y sobrantes de la distri

bución de Octubre último     1 6 ¡ Í 8 2 , . 3 0
Id. del contador de marina-doTa^'-provincia de

Cádiz por ¿mandamiento de almadiabas. . . .  1 ,3 6 0
Id. del de Barcelona por derecho de Reales pa

tentes y contraseñas  . 5 1 0
Id. do los de Mallorca y Mahón por alquileres 

jrf ’ de almaéetites y ¿i-uxilres facilitados.. . . . . . .  * 2 7 4
„Id. del aseirtista de vívercsMél departamento de 

Cádiz por el 10 : por, 100  que se les descontó 
de 1 4 2 ,7 9 5  rs. 6 1  >mrs. vn. , librados por im
porte de los queiísuministró en S etiém bréúl-  ¡ !
limo. . . . . . . . .  . .  4 4 ,2 7 9 .  . 2 0

Id. del de utensilios para la tropa de artillería 
de marina del citado departamento por idem

* -de 6 2 7 3  rs. 2 5 '  nirs. librados id . . . . . . . . . .  ' 6 2 7  . .  12
Id. del do carbón de piedra para los arsenales y  

vapores por el 2  por 100  de 1 8 ,8 4 9  rs. 3 0  
maravedís, librados por crédito be su ante
rior contrata    370. . 3 2

Id. do O. Ramón Tu han por alcance que resul
tó á favor de la Hacienda de tres libranzas 
expedidas por lá dirección general del Teso
ro jníblico sobre las cajas de la Habana en 
1 8 5 9 ,  y le fueron entregadas en negociación. 7 7 , 1 7 1 . .  8

7 .0 7 5 ,8 0 7 .  . 1 7
D istribucion.

f R.cinitidós dil Trdnistrp.pniKÚpal de .rnaiina del. '
departamento (le Cádiz para satisfacer una 

-¿ céparacion: de edificios-de? aquel
. a r s e n a l ,  pago de ¡eítetos á los, asentistas p a - ’

ra la construcción del vapor Lepanto^^gasl<Q ’
de b\s funcioiiesTiégias qüe se veiiliearon en 
Málaga , convocatoria de marinería é impor
te dil Jiierro recibido en aquel ars.enal con
destino al vapor Lepanto.  .......................................... 1 .3 5 7 , 7 7 3 .  . 2

t Id. al de Ferrol para satisfacer, otra . paga g'e- 
. ñera), reparación de edificios de aquel arse- |

. n<d y convocatoria de marinería .................... 7 2 8 , 6 8 9  . 21

.Id. al Je  Cartagma para otra paga general, . .re
paración de ediíicios del arsenal y aumento 1
de una hilada de cóbre al bergantín goleta i

i Tibro, . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . .  * . . .  . . . . . .  4 6 4 ^ 5 4 2 .  7  i
Id. al contador de marina de k  provincia Me< v . I

•*

Barcelona para satisfacer estancias de hospi
tal causadas por. indiyi - 1  nos de mal ina y pa- : 
go de alquil* >r ,de .un almacén. . . . . .  v . . . . . . 2 2 8 . »  4  .

S a ti ’b (dn>. a l ; ca|>ita;n encargado r del destaca- , <. •.
mentó de artillería de marina en la corte por ;

; un mes de prest y (lemas goces (b; la tropa. 2 , 4 0 1 . .  18 ■
. Id., por dos pagas* pâ ni el funeral deb capitán

de navio D. 'Cayetano Pilón.. . .  . .  . . . . .  ,, . 3 , 6 0 0
Id. al abpga/ip de.f(iU‘Or por parte de fa Hacien

da en el lilis ;que, D, Manuel Ciaran- sigue ‘
con la marina por los honorarios *que le ,huu 4 . ¿ ,j. ' , . *
coi respondido..  .............. ............. ... 1 0 ,2 4 0

Id.: á los Sres. Zuluaga. y compañía por irnpor- , 
t.e; de las con ei vas alimenticias que facilita-:
,ron al bergautjn V o la d o r ....................................   5 ,0 0 6

Id. por-varios gastos causados en. la interven
ción de esta ;pagadorí.i. ..................................  5 8 9 .  , 17

Id. por quebi auto en el giro «le varias cantida- . .
des girad«(S á jJÍs.Mmlos puntos en Octubre .úl
tim o.......................................................................................     2 , 7 6 9 .  3 1

Id., al  agente de Rolsa y de esba pagaduvk por ¿
sus derechos .ep los citados giros. . . . . . . . .  . . 4 6 5 ♦  < 3„

| Id. por. iuipoi teíde uií ¡mes de asignación para . ¡ ..; : , ,
i gastos de escritorio á los que la disfrutan en i,T ;
, la c o r t e . . . . .  .j ,  . . . ,  d 1 8 ,8 4 8  , 2 7

Id. por impoite de impresión de contraseñas. : : ^
para buques de. vela cuadra ,y; latina, y 
gastos cirusados en la.secretaria del despacho
de M arin a . .   ...................... ..  7 ,6 .63 .  . 2 6

Id. al asentista de víveres del departamento de . - 
- í>á(Ju .pet: diopopté dé, los que suministró jai ; , j

. í, S^bjp^br®-ólJtiinó-» . ?,.=/• ;fé¿í>?r . . . . . . .  ...•442,795. ’ 3 Í .
, Jd. a I  d e  -Fgj¡t¡al >p9Ti íd.f.  ̂ .. . ... . . . . .  . .-Si
Id. al de provisiones de esta capital por;el,pan  

que facilitó á la tropa del destacamento en 
Octubre siguiente. . . .  . . . . . . .  . > 4 7 8 .  . 2

Id. al de utensilios por el que facilitó á dicha
fuerza en el expresado mes. . 2 2 4 .  . 3 1

Id. al del departamento de Cádiz por el que
facilitó á la tropa del mismo cuerpo en ¿ e -
tiembre citado. . 6 ,2 7 3 *  . 2 5

Id. al conde de Bqmos por una mensualidad 
d( 1 rédito sobre e| capital impuesto en las 
fabiicas de Lierganes y  la Cavada. , . ;. ,>;C... •> ‘ ; 1 0 ,6 0 0  

Id. por vak r d e ;k §  maderas entregadas-en.Jos.,  
departamentos de Cádiz, Ferrol y Cartage-  
na para atenciones de" buques y arsenales. . 3 5 0 , 6 4 1 . . 2 3

Id. por el del cobre entregado en el arsenal de
Ferial..  .       3 8 ,5 8 6 .  . 1 2

Id. por el del carbón despiedra facilitado á los
vapoi y en los «irsenales. . '  ................... .. . . .  ' 3 7 , 8 3 2 . .  8

Id. por el de leñas y alquitrán entregado en la
Carraca y arseual de F e n o l   1 3 3 ,4 2 1 .  . 3 1

3 .4 5 4 ,6 9 8

; E x is te n c ia . .*  . . . .  3 .6 2 1 ,1 0 9 .  . 1 7

Nota. =  L a  anterior existencia está destinada á satisfacer el 
importe de las enlrcg.js de madera para acopio, de los arsenales, 
cubrir algunos gastos del material de buques y otros determina
dos objetos.

Madrid 3 0  de Noviembre de 1 8 4 6 .  =  Vicente Ibauez.— Con
forme con la interveucion de la pagaduría de M arin a , Rafael 
Riaño y Lo i ion.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.FRANCIA.

? : P arís  3 0  d e  N ov iembre. .

E l  Príjicipe Jorge de Cambridge, primo hermano de la Rei
na d e  Inglaterra, ha sido nombrádo comandante de las tropas 
que forman la guarnición del distrito de Dublin. ( Debáis.)

Se dice que el sábado próximo se pasará á la guarnición de 
Paris una gran revista en el campo de Marte por el duque de 
Nemours. Se calcula en 2 5 , 0 0 0  hombres el número de tropas 
que se reunirán con este motivo. (•/(/.) .

El  Singapore f r e e  P ress  anuncia que los ingleses han entre
gado drii.ti.ilivym.ente la isla de Ghusan á los chinos, y que los 
holandeses han. declarado á Macassar puerto franco. (A/.)

E«cribeh de Pi tersburgo en 18 de Noviembre:
El Emperador‘‘ ha dictado últimamente tina nueva medida 

bóntra los-israelitas. S. M. ha mandado publicar un decreto c a i -  
gando un derecho considerable á todos los libros coucendentes 
al cuito jiidáiéo , tanto Ibs que se imprimen en Rusia como eu 
el extr¿mgero. *

El 15 de éste mes ha raido en nuestra capital y sus cerca
nías una nevada tan grande que se puede caminar en trineo en 
todas direcciones. Antes de aver ínañajia señalaba éf termóme
tro de Rcaumur 7 grados, lo que ha hecho ¿«parecer en el Newa 
algunos témpanos de hielo, y á las cinco dé la tarde se alzaron 
todos los puentes del rio. Ayer y esta mañ¿«iia, el Newa arras
traba en toda su longitud bastantes témpanos: sin embargo con
tinuaba la comunicación por barcos entre ambas orillas. ( « O

Escriben de Francfort sobre el Mein en 2 8  de este mes:
La incorpor.icion de Cracovia á la monaupiía austríaca ¿une- 

naza gravemente nuestros intereses mercantiles. 'Algunos comer
ciantes de .sederías expedian á Cracovi;» los productos de k  Sui
za y de la Francia , que de ¿dli pasaban al Austria , Rusia y aun
á la Prusia; mas ahora cesará el comercio , ó quedará reducido
á límites muy estrechos. (A/.)

Escriben de Schleswig^en 2 4  de Noviembre:
Los Estados han nAoj)tj ĵp- en la sesión de hoy dos proposi

ciones de la mas a|ta iin^rtancia  para el porvenir de los duca
dos de Schleswig-HolsjSn : la una relativa á la demanda de una 
Constitución liberal,  y la otra dirigida á suplicar al Rey tenga 
á bien acceder á entrar en la Confederación germánica como 
duque dé Schleswig; La primera , presentada por el duque de 
Augustemburgo, ha sido aprobada por una mayaría de 3 6  votos 
conlia 2 :  la segunda por 3 4  contra 3. {G acela de Colonia.)

Los periódicos ingleses continúan ocupándose de la agregación 
de Cracovia al Austria.

El Times del 2 8  dedica un artículo á examinar la paite que
la Prusia ha tenido en el último acto de usurpación de las tres
Potenciíis del Norte. «

j «Se ha sabido ya , dice t\ T im es, que la eoitc de Berlín no 
ha. dado sino muy''.larde y con repugnancia su asentimiento á la 
reunión de Ciacovia al impeoio d e  Austria. Cuab¡uicra que hirya 

: sido e l ; medio. extraordinario de coercision diplomática emplea
do para obligar al Rey de Prusia á prestarse á un acto fan 
temerario, ilegal é inicuo,  h jos de exonerar por esto á Fe 
derico IV del cargo de culpabilidad que puede dirigirse á las 
tres 'Potencias-, este hecho agrava la censura d e- que es dig-  

: np este Soberano, y hace qué pese sobre su cabeza este bor
rón mas. La Rusia habia declarado inevitable !¿i supresión de la 

! independencia dé Cracovia, y obedeciendo á la inspiración rusa, 
el Austr’m ha recogido los despojos que se le ofrecían: la Prusia 
sabia que la medida era injustilicable, inútil , impolítica, y sin 
embargo se ha colocado, respecto al acto propuesto, en la pp*i- 
cion de un cómplice, cuando estaba en su mano el haber impe
dido semejante acto.

Probablemente uu veto resuelto, enérgico en las deliberacio
nes secretas de Jas • tres Potencias .habria bastado -para ali jar el 
golpe, y en caso contrario habria podido recurrir al mas senci
llo de todos los expedientes. (?Por qué cuando se v i ó estrechada á 
consentir en una viohicion tan manifiesta de bi ley fundamental 
de la Europa, la corte de Beilin no hizo presente que la cues
tión no era de la competencia de las tres Potencias protectoras 
solas, y que h;ibi;i necesidad de someteila á la vez á todas Ls  
gtandes Potencias de la Europa? ¿Cómo la Prusia, prin ipal 
representante de la Alemania, ha sufrido se decidiese semejante 
cuestión con una precipitación clandestina contra sus propias 
convicciones y contra sus propios intereses? Una simple declaia-  
cion, como la Prusia est;ib¿i lealmenle obligada á hacerlo en Pa
rís y en Londres, habria sal vado á Cracovia , librado al (gabinete 
dé Berlín de su humillante dependencia con respecto á las cortes 
de Viena y de Peíersburgo, y hubiera colocado de uu golpe i.\ 
Rey en la independiente posición por la que tanto suspira la Ale
mania.

El Rey Federico Guillermo IV ha desperdiciado la mas bri
llante ocasión que j¿irnas puede presentársele para ejercer su in
fluencia moral en Europa. Habria podido salir de este negocio 
cargado de trefeos que hubiesen honrado al campeón de los tra
tados y de las nacionalidadesj mas en lugar de este triunfo par
ticipa de la vergüenza , de los peligros de sus cómplices, parti
cipa de todo.... excepto de los despojos j y si este negocio no es 
un preludio de otros actos de violencia , á lo menos está com-



prometido á servir á los proyectos de engrandecimiento de la
'Rusia  y d e  las estratagemas del Austiia. ^

En todo este lúgubre drama de particiones de la Polonia , el 
papel representado por la P rú s ia , particularmente en el de la 
r i n d a n  de Cracovia, ha sido a la vez un papel despreciable é 
infecundo.»

El Times dirige una ojeada á lo pasado, recordando las d i 
ferentes vicisitudes por que ha pasado la Polonia desde 4784 
hasta nuestros dias. Demuestra que de las tres Potencias protec
toras, la Prusia es la que si?mpre ha llevado la peor par te ,  y  
que ha contribuido mas particularmente ti ceder Cracovia ai 
Austria , que desde hace 52 anos la estaba codiciando, habiendo 
sido las tropas prusianas las que cuando la guerra que produjo 
el primer desmembramiento ocuparon las primeras dicha plaza, 
manteniéndose en ella por espacio de 18 meses.

Esta cuestión de Cracovia, continua el Tunes, ha sido defini
tivamente arreglada contra la P rus ia ,  y  lo que ha contribuido a 
arreglarla de este modo ha sido el impolítico silencio guardado 
por la Prusia c on respecto á las dos grandes Potencias ( la í  ran
cia y la Inglaterra),  que tenían lo mismo que ella el derecho de 
deliberar sobre cualquiera infracción que se proyectase contra el 
tratado de Viee;¡.

El Iley de Prusia ambiciona adquirirse e! amor de su pue
b lo ,  la confianza de la Alemania y los votos de la Europa; mas 
wi los prusianos, ni los alemanes , ni la opinión ilustrada de la 
Europa sufrirán esta nueva maquinación contra el solo nombre 
de Polonia , esta recrudescencia de un crimen político, que es 
de 50 anos acá el oprobio de la monarquía. El Rey de Prusia 
habría podido impedir todo esto ; habría le sido fácil resistir a 
las importunidades de dos Potencias demasiado pobres para cof- 
rom peile ,  demasiado debifes para amenaza i le. Habríale sido fá
cil col oca: se desde luego en una situación imponente de poder 
y  de dignidad, y  sentar las bases de las relaciones con la E uro 
pa occidental , á las cuales tiende de una maneja irresistible el 
espíritu de su pueblo y de su siglo. Dia nefasto fue para la P r u 
sia el en que Mr. de Katiilz , mi Ministro actual de Negocios 
extrangeros, obedeció á las instigaciones del A us tr ia ; dia nefasto 
para Federico Guillermo IV el en que se dejó llevar de seme
jantes consejos.

Cada vez que llega á producirse un acontecimiento tan vio
lento y extraordinario, se preocupan los ánimos de una apren
sión vaga. Cada uno se imagina que la catástrofe del dia no 
es otra cosa que el prejudio de una perturbación mas general, 
resultando de aquí la circulación de los rumores mas extraños y  
mas contradic torios, y que los fondos de toda la Europa expe
rimentan mil fluctuaciones. Poi1 nuestra parte no participamos de 
estas alarm as,  al menos por ahora.

Sin duda que las Potencias drl Norte  no llevarán las cosas 
jnas adelante : han hecho á la Polonia coa uto mal podían huma
namente hacerla; esta obra de iniquidad se ha consumado, y el 
primer atentado de las tres corles del Norte debe cometerse en , 
adelante por una de ellas con respecto á las otras; mas ellas va
cilarán por mucho tiempo antes de llegar á atacarse. Entretanto 
es innegable que la destrucción de Cracovia es la; del tratado de 
Viena'."

Las corles del Norte han desgarrado ellas mismas los títulos 
de propiedad (jtiile deeds) en virtud de los cuales consiguen ha
cerse obedecer eón'Ürt su Voluntad por muchas provincias, en l a s r 
q u e 'h a u  .establecido una dominación ñomiiial niifs t>Wii «que unja- 
autoridad sólida y bien cimentada ; y en el primer dia de tu rb u 
lencia en la Europa , la supreMon de la independencia de la R e 
pública de Cracovia les será fatalmente recordada p o r -los enemi

g o s  de la paz y del órdeu en el coiitiufule. ( D ebáis.)
. . .   . . k  ■ ~

Escriben de Hannóver á la Gacela de Cotonía en 22  de este 
.m es :

La segunda C ám ara,  que se ocupa hace días en la discusión 
del proyecto de un código de policía, acaba de suprimir en su 
tercera deliberación, que es decisiva, el art. 43 del proyecto, 
que establece en ciertos ca*os la pena de fustigación en vez de 
la de cárcel contra los individuos que no hubiesen cumplido 16 
años. También se libra á los niños de esta pena infamante , gra
cias sobre todo á los esfuerzos infatigables de Mr. Merz , repre
sentante del capítulo de Hildesheim, apoyados por algunos indi
viduos, como igualmente de la imprenta. Por desgracia al suprimir  
Ja Cámara la fustigación no ha querido borrarla enteramente 
d«*l código, conservándola entre otios para los casos de vagancia. 
Casi todos los funcionarios que se sientan en la Cám ara,  el cou- 
sejero Bening , conocido por su h um an id ad ,  todos los burgo
maestres y aun los eclesiásticos, excepto Mr. M r rz ,  han votado 
por que se mantuviese el castigo de la fustigación en el caso de 
vagancia. (%Debats.s)

Manifestamos hace dos días que las medidas vigorosas adop
tadas en el mes de Junio de 1845 por la Rusia contra los paí

ses que no la correspondían con equitativa recipiocidad en sus 
relaciones comerciales, habían producido buenos resultados para 
ella, y citábamos como prueba el tratado recientemente concluido
con la Francia. > > .Pciu liav olía prueba de este hecho mas reciente todavía, 
(al es el convenio (pie la Knsia acal.a (le firmar con el rem olle  
los l’aises Bajos , el cual habia sido anulado por el ukuse del 13
de Junio  de 1845. , , , r» • t> •Este tratado euRe la Rusia y el remo de ios Países-Bajos es 
uno de los mas latos que han podido concluirse entre dos Poten
cias, pues no se r e f i e r e  solo á la navegado» directa ,  sino que 
comprende la navegación indirecta, p a r t e  considerable que da a 
este acto un carácter paiticular. Expliquémonos. ^

En la mayor parte de los tratados de comercio concluidos 
hasta aquí entre los Estados, los privilegios é inmunidades que 
estos Estados se conceden recíprocamente se h m i t .u  a los bu
ques llegados directamente de los paires, en los cuales tienen 
contratado, y á las caigas de mercancías procedentes del suelo 
ó de ia industria de estos países. Según nuestros tratados, *por 
ejemplo, con la Iugh.terra y los Estados U nidos , tenemos el de 
recho de reclamar cu los puertos ingleses y en los puertos ame
ricanos el beneficio de ser considerados como nacionales, cuan
do nos presentamos con un cargamento de artículos lecolectados 
ó fabricados en Francia. Pero lio levemos el derecho de exigir 
las mismas condiciones para los productos de los paise» ex tran
geros, de Ja Alemania , España ¿jfc. Para que se nos conserve el 
piiviicgio de recipiocidad es preciso que el buque francés, car
gado de productos franceses , venga directamente , sin deteneise 
en el camino (salvo el caso de fuerza m ay o r ) ,  al puerto de la 
nación con la que tenemos tratado.

Según el nuevo convenio que fija para en adelante la Rusia 
á los Paises-Bajos, se concede tratamiento nacional en los pu er
tos rtisos á los buques neerlandeses, cualesquiera que sean la na
turaleza y el origen de Jas mercancías que conduzcan, y cual
quiera que sea el lugar adonde lleguen.

Esta es seguramente una gran ventaja concedida á Jos Paises- 
Bajos. Pero también por su paste los Paises-Bajos se ban mostra
do muy generosos con la Rusia.

Asi se ha acordado que el cabotaje se reserve en absoluto 
monopolio por las Potencias contratantes en favor de sus uaeio- 
naíes. En el tratado de 1826 , la Inglaterra estipuló formalmente 
una excepción: lo mismo hemos estipulado nosotros, y asi el con
venio que acabamos de celebrar con la Rusia contiene una dispo
sición semejante. El Rey de los Paises-Bajos , por el contrario, 
en cambio de la concesión hecha por la Rusia respecto á la n a 
vegación indirecta, permite á los navios rusos hacer el cabotaje 
en toda la extensión de sus dominios de Europa en concurrencia 
con los navios extrangeros y bajo las mismas condiciones. Este p i i -  
vilegio es de un caiácter del todo nuevo en la historia de la d i
plomacia comercial.

Mas no se reducen á esto solo las ventajas concedidas a la R u 
sia por los Paises-Bajos. Los navios rusos procedentes de un puerto 
de la Rusia, y cargados al menos por mitad de lino y madera, go
zarán en los puertos de los Paises-Bajos de una reducción de 20  
por 100 sobre los derechos de pilotaje que deben abouar los na
vios nacionales.

Ademas,  á Jos trigos importados de los puer tos 'de-Rusia  ó 
del £>an ducado de Finlandia á los puertos de los Paises-Bajos se 
l e s ftíó&CÍederá una rebaja d e  10 por 100  -sobre los derechos que 
abonan los navios naciónálfes.:

También la Rusia gozará en las colonias neerlandesas de to
das la» ventajas que en la actualidad y en lo sucesivo se concedan 
á los productos del suelo ó de la industria  de cualquier nación 
euiopea la mas favorecida.

E n  fin, el Rey de los Paises-Bajos se compromete anticipada
mente á hacer gozar á los navios rusos de toda ventaja ulterior que 
se viere en el caso de conceder á los buques de otra nación por lo 
que se refiere á la navegación indirecta f y  esto sin ninguna restric
ción ni compensación.

He aquí las importantes conquistas que ha hecho la Rusia . El 
ukase de  18 de Junio  de 1845 ha producido , como se v e ,  ex
celentes efectos, y ha bastado a! Gabinete de San Petcrsburgo para 
demostrar, por un acto de v ig o r ,  que sabrá obligar á las demas 
Potencias á contar con él mas formalmente para recoger mas 
pronto los fi utos de su firmeza. ¡Quiera el cielo que este ejemplo 
no sea perdido para nosotros! ( P tesse ,)

NOTICIAS NACIONALESGerona 1.º  de Diciembre.
Es grato y lisonjero para la inmortal Gerona que las glorias 

é inmarcesibles laureles de que »e coronó en la heroica defensa

y memorable sitio de la guerra de la independencia hayan me
recido el Real apieeio y se hayan recordado para ennoblecer y  
ornar las sienes del digno Presidente del disuelto Congreso Do» 
Francisco de Paula |Caslro  y Orozco , concediéndole merced de 
título de Castilla con la denominación de marques de Gerona 
vizconde de Castro y Orozco> libro de lanzas y  medias annatas* 
para s í ,  sus hijos y  sucesores, perpetuando asi en su familia la 
memoria de los heroicos hechos de D. Moiiano Alvarez de Castro 
gobernador que fue de esta plaza durante  el sit io,.su esclarecido* 
valiente y patriota tio. >

Cuando después de un prolongado sitio de mas de siete m e
ses y de tantos sacrificios y esfuerzos debió sucumbir  el heroís
mo y constancia de Gerona al h am b re ,  á la desnudez y ó | a 
tenuacion de las enfermedades , cuando se la comparó con Sag»,n- 
to y N u m am ia ,  y se la llamó inv ic ta ,  heroica ,  inmortal y *¡,1 

segunda, se expidió en Sevilla por la junta suprema gubernativa 
del reino en nombre del Rey cautivo el Real decreto de 3  <{e 
Enero de 1 8 1 0 ,  otorgando varios premios á su resistencia y be
neméritos defensores, y que á su digno comandante D. Mariano 
Alvarez, si tuese m uerto ,  se tribotasen á sn memoria y se diesen 
á su familia los honores y premios debidos á su invicta constan
cia y á su ardiente  patriotismo.

Esto acaba de cumplirse en el título de Castilla concedido al 
ilustre Presidente del Congreso, reíbjando las vir tudes militares, 
valor , tino y pericia de la guerra del ti», en la sangre y virtudes 
c n ie a s ,  en la inteligencia política , imparcialidad, leal obsequio y 
decisión del sobrino á favor de su patria y de su Reina.

Unido con este lazo de gloria el esclarecido nombre del se
ñor Castro con los blasones de Gerona , no podía menos sm a y u n 
tamiento de adoptarle por h ijo ,  y contar la ciudad con e l ' ' s in 
cero apoyo de su benevolencia para cuanto tienda al bien y pros
peridad del país é industria catalana , asi como S. E. tendrá 
las simpatías y adhesión de sus conciudadanos por sus moreei— 
míenlos y  por el grato recuerdo de las proezas de su invicto tío y  
bizarro general 1). Mariano Alvarez de Castro.

Anteayer se cefebró con el mayor órdeir y  calma el llama
miento y  declaración de soldados y de suplentes en esta capital para 
llenar el cupo de la quinta de 1845. (/¿/.)

Segundo tercio de la guardia c iv i l .= P r im era  compañía de in- 
f a n le n a .=  Provincia de Gerona.— Extracto de los servicios presta
dos por la fuerza de esta comandancia en la primera quincena 
del mes de la fecha.

Dia l?r=sFor el destacamento de Medina fueron detenidos Jos 
súbditos franceses Andrés Gran y Pedro Mamet por viajar sin 
pa aporte: fueron conducidos á Gerona, y entiegados á la au to r i
dad competente.

Idem.=Pt»r el de Figueras se hizo igualmente  con el paisana 
Francisco Torres por uo llevar su pasaporte en debida fo rm a : fue 
entregado á la autoridad respectiva.

Id e m .= P o r  el de Vid  re ras se verificó igualmente con los pai
sanos José Set ra y Juan  Visent por viajar sin pasaporte: fueron 
presentados á la autoridad competente. ...A

Dia 5 . = Por. el de la Tióiwt s e premJt^jrf  paisano Salvador 
Notaillanas por haberle encontrado una navaja de m u e l l e : fue 
conducido á Gerona, y puesto á disposición del Sr. gefe superior 
político de la provincia.

Dia ! 0 .= P o r  el de Olot se detuvo al paisano Juan  Is'ein, n a 
tu ral de Vil la longo, por viajar sin pasaporte , el cual fue entre
gado á la autoridad respectiva.

Dia 1 5 .= P o r  el de Vi 1 reras se detuvieron á los paisanos Sal
vador N egro ,  Francisco Soler y Antonio Riyas por viajar sin pa
saporté, por cuyo motivo fueron presentados á la autoridad com
petente.

Gerona 48 de Noviembre de 4 8 4 6 .= E J  primer capítan, F ran 
cisco de Batí le.

N o ta . Ademas de los servicios que se manifiestan en el an 
terior ex trac to ,  se ha» prestado los de carre te ras ,  conducciones 
de presos, partidas ; se ha auxil iado á varios ayuntamientos pa
ra mantener el orden en las diversiones públicas y otros de su 
iusti tuto.=Butlle .  (Jd ,s)

Sevilla 3  de Diciembre.
No hace mochos dias que clamábamos al cielo por la lluvia, 

en vista del mal estado de nuestros campos y de la mortandad 
que se experimentaba en los ganados. Felizmente poco duró mies* 
tra zozobra, porque el buen tiempo que se ha presentado ha 
puesto en sazón el campo, habiéndose anunciado u n a  "Cosecha tan  
buena como destaramos. Quiera el cielo qu«> toó veamos fallidos 
nuestros presagios, sino que por el contrario  salgan provechosas 
nuestras sementeras. ( Indep .)

FOLLETIN
LOS GAMBUSINOS.

ESCENAS D E  LA VIDA DE LOS BOSQUES EN LA A M ERIC A  D E L SU R.

(Continuación.)
Y con la sangre fiia de que tantas pruebas me había dado 

se puso á desplumar lo* pollos. Yo estaba poco dispuesto á hacer 
honor á la cocina; pero tan contagioso como el miedo es el va- 
l o r , y ai ver el de mi compañero, concluí por tranquilizan me. 
hin embargo, no dejaba de escuchar atentamente todos los r u i 
do., que se oiou. En el momento en que nuestro asado exhalaba 
un olor a p i l i l o s ,  cambiaron de naturaleza aquellos ru idos ,  y 
todos nos pwídmos á escuchar. No tardó eu recobrar Anastasio su 
habitual iudiiciencía diciendo:

—Solo los blancos marchan asi , aunque estos se parecen al-, 
go á los indios; pero no tanto que me equivoque.

Efectivamente , uo lardamos en oir voces; aproximóse él r u i 
do ,  y se pre>ei¡laron dos individuos sobre el ribazo que esta
ba encima de uosolios. K! primero era un hombre de alta es
ta tu í a ,  con el cubierto de una espesa barba rubia roji
za. Un geiro de la hechura de los catalanes hecho de; la piel de 
algún animal , pero (pie no tenia mas que tres ó cuatro pelos, 
cubría una á.-.pr-ra cabell ra del color de ia barba. Una chupa de 
paño gord ' gs?s con grandes bolsillos y unos calzones de g am u 
za otados á las piernas con unas correas completaban su atavío. 
Una especie de baudoíeius de ph-l pasadas a de:echa é izquierda

del pecho sostenían un gran zurrón y un cuerno de pólvora. So 
bre las espaldas tenia un riHe con el canon de cobre. El traje del 
otro consistía en un capote de gamuza puesto por el cuello como 
Una camisa, adornado de botones de metal blanco, y en un pan
talón también de cuero ,"adornado en otro tiempo de alamares de 
plata. Iba también armado de una carabina; pero el cañón era 
empavonado, de la fabrica de Lieja. E 11 vez de saco de viaje 
llevaba á cuestas una pesada silla mejicana.

Cuando los dos desconocidos asomaron por cima de nosotros se 
queda ion un momento paiados.

— Lo que nos prueba que estarnos mas lejos que pensáis de los 
que buscamos, dijo el del capote de cuero , es que estos caballe
ros no estarían aqui tan tranquilos.

—Cnando amanezca lo verémos: entretanto  sostengo que no 
estamos tan distantes como vos pensáis.

—¿D e quiénes habíais? les pregunté yo.
— De una partida de merodeadores indios que andamos persi

guiendo hace muchos dias, y cuyo rastro hemos perdido en la os
curidad. Hemos visto vuestro vivac, y nos hemos acercado por 
si tenéis la bondad de permitir  que descansemos algunas horas en 
vuestra compañía.

— Con mucho gusto ,  respondí yo muy contento por aquel re
fuerzo inesperado; aqui hay uno que os dará noticias de ios in 
dios, añadí señalando á Anastasio.

Sentáronse los dos individuos, y Anastasio fue á hacer su des- 
cuhie ita con el cazador mejicano.

Cu a n d o  \ o l v i e i o u  les p i cguut ó  el d é l a  barba :
— ¿ T e n i a  j o  mzon ?
— Ojala me haya engañado, respondió el mejicano.
D i r  i g i endose  d e s p u i s á Anastasio c on t in u ó ;

—¿N o habéis observado entre las hueífas que habéis encon
trado junto á esta población la de un caballo que por una singula
ridad notable tiene el casco delantero derecho un poco mas ancho 
que el izquierdo?

—No, repuso el doméstico; de Jo que estoy seguro es d e  
que la partida que ha estado en estos contornos hace ya tiempo 
que marchó.

Catorce dias ni mas ni menos,  dijo el mejicano, desde 
que por un descuido nuestro nos robaron el producto de un año 
de campaña, y sobre todo un caballo que quería como á las n i
ñas de mis ojos.

Yo no siento mas que una magnífica colección de pieles 
de n u t i i a ,  dijo el de la barba roja , que la mas pequeña val
drá 30 pesetas; pero paciencia , ya veremos quién lleva el ga"to al agua.

Y °  tengo Ja culpa de todo , dijo el mejicano ; porque des
de el dia en que falté á mi juramento con las ánimas benditas, 
todo me ha salido mal.

¿Sf’gu» eso creeis que las ánimas del purgatorio  son las 
causantes de vuestra desgracia? Desearla saber en qué las híibeis 
oíendido tan gravemente. Contadnos eso eu tanto que nos acompañáis á cenar.

”7 ^ 0Í\  muc^° gusto, dijo el mejicano echando una mirada 
codiciosa a las dos aves que Anastasio acababa de qu i ta r  de la 
um re. Vosotros los americanos ( 1 ) ,  continuó el cazador meji

cano despucs de haberse persignado devotamente ,  no creeis én

(4 )  Eir Sonora lodo ext*angevo es mejicano, asi como en el 
Su r  de Méjico todo extrangero es inglés. •
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COMISION C EN TR A L D E M ONUM ENTOS.

Sección tercera.

La comisión provincial de monumentos de Córdoba remite 
á esta comisión central) con fecha 20 de Noviembre ú ltim o , una 
copia del acta celebrada con motivo de la colocación de los ré- 
gios restos de D. Fernando IV  y D. Alfonso X I cu los nuevos 
sepulcros de piedra construidos en la iglesia de San Hipólito de 
aquella ciudad , cuyo documento dice asi:

«Comisión de monumentos históricos y  artísticos de la pro
vincia de Córdoba.=tD. Francisco de Borja Pavón , secretario de 
la comisión de monumentos históricos y  artísticos de esta provin
cia , certifico que por acuerdo de esta corporación en la tarde del 
dia 29 del pasado Octubre se extendió por mí un acta cuyo te
nor literal es el siguiente:

•En la ciudad de Córdoba á 29 dias del mes de Octubre 
de 1846) y  siendo las cuatro de la tarde. Se reunieron previa 
citación en la colegiata de Sañ H ipólito , por acuerdo de la co
misión de monumentos históricos y  artísticos de esta provincia y  
á invitación de la m ism a, los señores siguientes:

D. José Fernandez Eociso , ge fe político y  presidente de la 
mencionada comisión ; D« Faustino Balboa , intendente de Rentas 
de la provincia; D, Juan Gutiérrez Correa., gobernador eclesiás
tico de la diócesis ; D. Antonio María Asensio Bonel , provisor 
y vicario general* del obispado; D. Manuel de Burgos, juez pri
mero de primera instancia; D. Salvador Reina .Rodríguez; juez 
segundo de primera instancia ; D. Rafael Aguilar, presidente acci
dental del cabildo de la colegiata; D. José C arrillo , D. Joaquín 
y  D. Diego Rodríguez , canónigos de la misma ; D.’ José Avino, 
consejero provincial y  vocal de la comisión; D. Rafael Joaquiu 
de L ara , diputado de provincia y  vocal asimismo de la comi
sión de monumentos; D. Ramón Aguilar Fernandez de Córdoba, 
vocal de id ., y D. Manuel García A lam o, vocal y  arquitecto, ha
biendo hecho saber su imposibilidad de asistir el Sr. comandan
te general D. Francisco M uriones, á quien como al Sr. alcalde 
constitucional D. Francisco Milla se lo impidieron otras aten
ciones del servicio publico , y  D. Diego Monroy y  Aguilera, 
director del mufeo dé la provincia y  vocal de la comisión, 
quieil participo no podrr concurrir por estar enfermo. Asimismo 
se Imlfnlntir expresamente convocados D. Antonio Barroso y  Don 
Bartolomé C am ón , escribanos del número de esta c iudad , cou 
el objeto de certitícar con la formalidad correspondiente y  dar 
testimonio del ac to , objeto de la reunión, y  cu}’as circunstancias

se encargó en anotar allí mismo el infrascrito secretario de la 
enunciada comisión de monumentos.

Recibidos el Sr. gefe político y  demas autoridades y  perso
nas que le acompañaban con la mas deferente ateñeiou por él ilus- 
trísimo cabildo de la colegiata, y después de descansar un breve ta* 
to e n  el salón de juntas de dicha corporación , se trasladaron al 
presbiterio del templo , donde se hallaban colocados dos órdenes 
de escaños con dirección al altar céntrico del misino, de los cua
les unos fueron ocupados por el cabildo, y los otros por el concur
so de autoridades y  couvidados , ocupando la presidencia el señor 
ge le político. Este señor, tomando la palabra, manifestó breve- 1 
mente que el objeto de la reunión y  de la solemnidad presente era 
trasladar á los nuevos sepulcros de márm ol, recientemente cons
truidos , los cuerpos de los Re je s  de Castilla D. Fernando IV y  
D. Alfonso X I, que yacían anteriormente eu aquel mismo sitio, en 
otros de m adera, extremadamente sencillos y pobres, todo según 
estaba mandudo por Real orden en 27 de Setiembre de 1844, con 
la que el Gobierno de S. M. se dignó proveer el mayor decoro de 
tan respetable depósito /  ¿  la mejor conservación de tan ilustres 
restos.

En seguida S. á . , exigiendo las llaves de los sepulcros , y  re
cibiéndolas de mano del Sr. D. Rafael Aguilar , presidente del 
cabildo, tuvo á bien abrir el del Sr, Rey D. Fernando IV, y  le
vantando el paño de seda que cubría el féretro metido en la caja 
sepulcral, y  que contenía los restos de aquel Monarca , se pusieron 
de maniliesto sus huesos, que se hallaban envueltos entre algodón 
todavía bien conservados, y constituyendo parte del esque
leto. E l Sr. gefe político, el Sr. intendente , el Sr. provisor y uno 
de los Sres. jueces de primera instancia , levantando el féretro 
suspendido de unos cordones y sacándolo de la caja , lo colocaron 
trasversa luiente encima de una mesa grande situada en el cen
tro del presbiterio n espaldas del altar. En seguida las menciona
das autoridades , procediendo con la misma formalidad que res
peto «ríos restos de D. Fernando I V ,  abierta dé igual modo la 
caja sepulcral de D. Alfonso X I , pusieron á la vista las reliquias 
de su cadáver depositadas en el féretro, que sacaron y  colocaron 
encima de la mesa mencionada. A continuaciou se cubrió el fére
tro de D. Fernando IV con un paño de tafelau m orado, en cuya 
parte superior sé veia el escudo de las arma# de Castilla y bajo 
de él esta leyenda :

Aqni y«nce el muy alto y  poderoso
señor el Sr. Rey D. Fernando el cuarto.
Se trasladó su caerpo á esta iglesia 

año de 17«36.

fin la paite inferior del p ilo  se leía ¿
«Se colocó en este sepuléfo por la comisión de fnénuraentos 

históricos y artísticos de esta provincia eu 29 de Octubre 
de 1846.»

Asimismo se Cubrió en la misftiá foritia él féretro dél se-» 
ñor D. Alfonso X I con otro paño igual , debajo de cüyo escudo 
se leia i

Aquí yace el muy alto y poderoso 
señor el Sr. Rey d . Alfonso el onceno.
Se  trasladó su cuerpo á esta su iglesia

año de 1736.
Y  mas abajo decía i
«Se colocó en este sepulcro pot la éomísion dé íúotíümenlóa 

históricos y artísticos de esta proviueia en 29  de Octubre! 
de 1846.*

En seguida el Sr. gefe político entregó al secretaría infras-» 
eiito  un discurso escrito en pergamino ¿ que el últitno leyó éii 
alta voz, en el que uno de \m  Sfcés vocales dé la comisión, ade
ma# de manifestar las razones qoe aquella tuvo para proyectar
la construcción de los nuevos! sepulcros* y su satisfacción al vér
esta obra realizada, dtó en breves palabras Una idea general del 
reinado de ambos Monarcas* Este discurso fue (binado por todos 
los señores mencionados en el encabezamiento de esta acta; e 
invitados a suscribirlo los concurrentes que qulsiereó* se presta-* 
ron á hacerlo el Sr. D. Manuel M íer, oficial primero del gobier-1 
no político de esta provincia, y  D. Ramón de Tdrres. Después* 
enrrollado y dipuesto convenientemente el pergam ino, fue de
positado dentro del féretro de Fernando IV , y otro igual perga
mino en el de Alfonso X I, firmado y envuelto del mismo modo. 
A continuación los mencionados Sres. gefe político, intendente, 
provisor y uno de los Sres. jueces, tomando de Ids Cordones, p r i
mero el féretro de Fernando IV, y desptles el de Alfonso X I, 
los condujeron á los sepulcros de piedra que les estaban destina-» 
dos , construidos eu el mismo sitio donde se hallabau los de má-* 
dera , que es á los lados del altar mayor y debajo de los arcos 
laterales del presbiterio, habiéndose empleado eu su construcción 
el mármol rojo, y arregládose su forma al sencillo y elegante 
diseño remitido por la fixema. comisión central de motiurncntós* 

. Encerrados dentro de sus sepulcros los Reales restos, y cubiér- 
to t aquellos con sus tupas correspondientes , tambieu de piedra, 
á presencia de la comisión, las autoridades é individuos de ella, 
fueron despedidos por el limo, cabildo de la Colegiata ; y los 
concurrentes con los escribanos encargados de dar testimonio del 
acto, terminado que fue este, se retiraron : de todo lo qué como 
vocal secretario certifico, suscribiendo la présente acia que fif*

nada; pero como acabo de deciros, tengo una convicción íntima 
de que las ánimas del purgatorio son la causa de mi desgracia. 
Antes de haberme asociado con este caballero del Canadá era la 
caza mi principal oficio.

Muchas noches he pasado esperando á los ciervos, cuya piel 
vendía c q iv  mucha ventaja,; ó acechando en los abrevaderos de 
las selvas á los tigres y á los leones por los que me pagaban los 
hacenderos 10 pesetas por cabeza, dejándome ademas la piel. 
Una ligera parte de estas utilidades la invertía en mandar decir 
misas, por las animas del purgatorio, y puedo decir que mis ne
gocios iban cada dia mejor. Asocíeme después cou este caballero, 
como os he dicho, y dejé de cazar fieras , como antes hahia he
cho , por emprender la de las nutrias y los castores. Un dia 
pues que estaba eu espera de aquellos pacíficos anim ales, vi k t f  
enramadas astas de un par de ciervos que acababan de llegar 
jimio á un arroyo. Aqordemc entonces de mis primeras cazas,-y ; 
tuve u|i vivísimo deseo de m atar aquellos dos vichóse No esta
ban muy á jurisdicción; pero esperé conseguir mi objeto con la 
ayuda de Dios. Entonces hice un voto mentalmente de que si 
mataba los dos, la piel de uno seria para mí, y la otra para re
dención de algunas ánimas del purgatorio; metí al mismo tiempo 
dos balas mas en mi carab ina , c hice fuego.

—¿Y se os escaparon los dos?
— No tal. Guando se disipó la nube de hum o, tuve el dolor 

de ver que solo habia caido mi ciervo, y que el de las ánimas 
del purgatorio corría como un demonio.

—Pura uu devoto de las ánimas benditas era sin embargo 
un caso de conciencia fácil de resolver.

--S i no hubiera sido tan devoto de las pobrecitas anim as no, 
hubiera sentido tanto ver escapar su misa á lodo correr: después

del robo de mi caballo ha sidacuando he pensado que en buena 
ley debería haber partido con ellas la mitad de la piel de mi 
ciervo ; pero , añadió el cazador con amenazadora mirada , ten
go hecho otro voto, y os aseguro que le cumpliré. Hace 14 dias 
y 14 noches que andamos en busca de esos demonios de apaches, 
y renuevo aqui mi voto.

Levantóse el cazador, extendió su mano hacia el cielo, y 
con ojos ardientes y con las narices abiertas exclamó con una 
voz que repitió el eco como para demostrar que aceptaba su ju 
ramento:

—Hago voto de atacar solo ó acompañado á esos perros do 
quiér los encuentre , y perseguirlos si es preciso hasta sus po- 

¿Bhícianes. Hago voto de llevar sobre mis espaldas esta silla que 
[ dé mi caballo que me han robado, y de no abandonarla 
 ̂hasta habérsela puesto á uno de esos demonios. Hago voto de 
; vender corno esclavos sus malditos hijos, y de consagrar el pro

ducto de la venta para las ánimas del purgatorio.
—Y vos, pregunté al canadiense, ¿habéis hecho otro voto?
 .Y o, respondió sencillamente, he prometido á mi asociado

seguirle á todas parles adonde vaya y hacer lo que el haga.
Hizo después una señal al mejicano; levantóse e s te , volvió 

á tomar la silla acuestas, y me dijo: .
—Hemos descansado bastante; os damos las gracias por vues

tra hospitalidad. Ya es tiempo de que volvamos á buscar las per
didas huellas, porque habiendo hecho un voto como el m ío, no 
se duerme ni se descansa mas que lo absolutamente indispensa
ble. Si por casualidad llegáis algún dia á la hacienda de la No
ria, y estoy todavía en este m undo, espero que me encontrareis 
quieto y libre para con las ánimas del purgatorio. Adiós, Sr. ca
ballero.

Cuando se hubieron marchado, y ya no sé oía el ruido dé 
sus pasos, dije á Anastasio al pensar en la aventura que habiaii 
acometido aquellos dos caballeros errantes}

—Estos dos hombres están perdidos*
—¿Q uién sabe? me respondió flemáticamente, 
fel sueño, mas poderoso que la aprensión, me sorprendió al 

momento , y ya iba á desaparecer á la mañana siguiente la luiui 
detrás de las montanas cuando emprendimos nuestro camino á 
Bacuaeha. Como el dia anleiior, solo anduvimos cou mucho tra-* 
bajo , porque tan gastados tenian los cascos nuestros caballos qué 
apenas podían andar. Rivas nos seguía sin esfuerzo á pie, gracia# 
á la lentitud de nuestra m archa, y por cierto que formábamos 
un trio bastante lamentable. Cuando amaneció dejumOs riiuy atrás 
á nuestro compañero, que no hacia mas que pararse á cada m/v* 
mentó, hasta que al fin en un iccodo que formaba el camino lé 
perdimos completamente de vista. Llamóle muchas veces; pero 
mi voz se perdió enmedio del silencio, sin que nadie respondie
se á ella.

—No se ocupe V. de é l , me dijo Anastasio: és probable que 
ande buscando alguu crestón; porque habéis de sabet que m ar
chamos por un terreno fértil en o ro , y solo como está se le ha
brá despertado su instinto. Es como mi hermano; nació gambu
sino, gambusino signe, y gambusino morirá. Ademas, no cr¿o 
que está en su juicio completo. Desd.e la inueite de su hijo,, de 
quien he oido hablar, se ha apoderado de él una extraña manía. 
Eu todas partes cree reconocer la voz de los asesinos de su hijo. 
Según toda apariencia , la terrible venganza que acaba de ejer
cer solo ha recaído en inocentes, y es probable que nunca eu- 
cticntre á los culpados.

(Se continuará.')



maiá conmigo el Sr. grfe político, presidente,-=José Fernandez 
Euciso — Francisco de Borja Pavón , vocal secretario.

La anterior acta concuerda á la letra  con su original a que 
nrn refiero. Córdoba 24 de Noviembre de 1846. =  FraupiscQ de 
Bol ¡a Pavón.» i

Cumpliendo la central con un deber de agradecimiento se 
apicm ua á dar publicidad ai preinseito documento, tanto para 
sal Lía ce i on de la ¿omisión del Córdoba , como páTuf que sirva de  
estimulo á las denias provinciales' del reino.==El viwpresidentev 
duque de Veragua.—José Amador de los R íos,  secretario. <

i.remos cu el ‘Diario Jcl Com ercio:
Tíi ie inps  la sa j idac t  ion de a n u n c ia r  qu e  se han  confirmado 

di I lodo los ilatos q u e  nos proporcionó uno  d e  nuestros co r re s-  
pensa íes  respecto  tí la sociedad m eta lú rg ica  de S an  J u a n  de Al-  
r a i u z ,  ) qu e  publicanr os-en nuestros núm eros  del 8 y I R  del  
i in s  pina v luego n  p rodu jo  la Gaceta de M a d r id  del  19 del  
mismo. P< r>cuia* intel igentes que acaban de llegar  de  las labri 
cas  a si gu ra  o que  no es po-ible iormarse una idea del inmenso 
| o í  v< lili de la suciedad sin habe r la s  \is!o. E n t r e  las personas 
qno  les haif  i i i i t» d o  d e ten idam en te  podemos c i ta r  al Sr.  Pel lico , 
ingeniero  profesor de m i n a s  del colegio de M a d r i d ,  y  al señor 
1). Francisco Aigüe-llts , oficial m ayor  de la secre taría  del  Con- 
g u so .

Antes de anoche se bn presentado en el teatro de la  Cruz el 
c ehb ie  pieslidigitador inglés Macallis tcr á ejecutar sus juegq.s* 
algunos de Ips.cuab s soií en verdad sorprendentes. La entrada tqe  
■cúmplela, y el público aplaudió mu d i o . al hábil artista, y le llamo 
a ia escena después de bajado el telón. Otro dia hablaremos mas 
extensamente de Mr. Macallis tcr, que nos parece debe atraer im-¡ 
nitrosa concurrencia á dicho coliseo de la Cruz. , -

FJ jueves s? ejqcutilia'..en el Príncipe á beiieficior de Doña Ma J  
tilde Diez lá¡b<Físima comedia Ihlulada ¡A/ no vician las 
g rrrs l y una piezá en;,un acto arreglada expresamente para esta 
función. Creemos que la emiuehte actriz alcanzará nuevos tiiuníos 
en ambas producciones.

■■i i i ii i *m i ■ i m. j a pm—n rw ~ n > y T ir 'i i nTTrMrBTTlTrnFllgriillU t lf  liMPTTTTTtr—fflm rgin lili1 |ir~r>1irWBfTf8WTBrtHTt<m¿liTTBfiwiiiinn^iiflniiLrr ‘

V A R I E D A D E S .  i

P o r m e n o r e s  so b re se í  o r ig e n  y t a t r ib d e io n e s  clel lo r d  co r-  
reg ii lo r*  ele L o n d re s .

El lunes último Ibdas J a s ‘ earivpanas de la metrópoli con sii 
repique general anunciaban a legrem ente1 el solemne dia en qué 
se celebra todos los añoá una de- latí masúmtíguas ceremonias dé 
la ciudad de Londres,  la dnsfcdaciuft del lord corregidor.

Difícil seria señalar una época deternibra.dao^l jorígeu líe  está
^ r e a > o u f e ,  La d ^ ^ ^ e ^ F p r i n i e r  ina^^ traáo  .de Lón-
) dies bc r e m ^ f a  tjep ájSqs, aRibjjcipnes, yv,ya^rese*udiehdo

de su t í tu lo ,  á los tiempos mas remotos de la monar*j||í&tsfe»j$toaj 
^v^isto^ÍH se. bafla fe*nqu i |
yias,.que, jos,,ciudadanos ^ r r a . u c a ^ n ^ n á  ppp. ^oa?á'4^»cftdi^itt Á  a

...la deljiljjJad (le los Heyjes.de Inglaterra.  J  ? &¿L
... Tfodo lo que de Londres se s¿ibe rendidamente á Ja época .de 

, los Rgyes sajones se reduce a que en tqnces; estaba gobernado 
por un por trece ó por tgraye pe§ ^ c i r ,  jun. guardador  del puerto. 
En, la diminuta  parta , concedida: á la • eiudüd pon Goilié^mo .ejl 
Conquistador* e,ste Sobe yapu luda-, $ \ obispo Guillermo y ,, aL«p^r- 
t ieve Godfroy, asi como,á .todos los dejuas. ciudadanos. E ár jn u y  ¿ 
probable que en aquella ép^ea e L q b i s p o y  el protreve goberna
ban unidos la c iudad, porque siempre se. les c i ta ; á un mismo 
tiempo. En todo el reiqado de G u i l l e r m o , y  ;hasta elMe R i-  
cardo J ,  conocido por jel ;nombre de Coi-azon Je  L e q n , no sé hizo 
alteración en {el Mtulo del vgubernadqr civil de Lóndies¿

M as habiendo necesitado este Monarca . u n .g ran  empréstito 
para subvenir á los gastqf,de la cruzada que habia empreudido,
■á Jo s  ciudadanos /fue ddcMrr.09 fe. a.Uticipaciou les concedió en 
cambio Ja facultad de noftibrur; dos bailiffs (ba i l ío s )  ó sheriffs, 
tjqe debiau susti tuir  al p^rlleve ói preboste. Los dos primeros 
sheriffs, nombrados en virtud de esta concesión, fueron W o lg a -  
r ius y  Geffry de jVJaĝ ivun>. Cuando la coronación de Ricardo se 
dice que el portreve desempeñó las funeipues de pritner botiller 
(sumiller) del reino; oficio que desde entonces ha estado .siem
pre unido al cargo de lord corregidor. ¿

El empleo de corregidor no fue creado .realmente hasta el 
ano de 1 2 1 5 ,  es decir , el decimosexto del reinados del Rey 
Juan. Aquel título como -lu; dignidad, se habían tomado de J a s  

i costumbres normandas,  y los estableció dicho M onaica; para i n 
demnizar en cierto modo á jos ciudadanos del impuesto con qué 
habían t e n id o q u e  contribuir  para alzar el entredicho que pe
saba enconces sobre el reino.

Tenia  el corregidor la obligación de prestar juramento  de 
fidelidad en manos del Rey. E l  pi imer corregidor reconocido asi 
fue Enrique  F itzalwin  , á quien reéligieron muchas veces sus 
convecinos para desempeñar aquel cargo.

En tiempo de Enrique III vuelven á aparecer los vecinos de 
Londres en continuos altercados con este Príncipe y con su h e r 
mano Ricardo. Sin embargo, después de haber suspendido la 
mayor parle de sus privilegios y de haberles hecho sufrir  las 
opresiones mas duras é inauditas ,  Ricardo concluyó por restable
cer el gobierno de la c iudad ,  y por otorgar á los ciudadanos una 
nueva C a r ta ,  en la cual se establecía terminantemente  que el 
corregidor seria presentado lodos los años á Jos barones del echi- 
quier para ser confirmado en su nuevo empleo.

De este año ( Í 2 5 4 )  data el ungen de la visita del lord cor
regidor á Westmiuslcr. Esta cláusula de la nueva Carta de R i 
cardo'd ispensaba para lo sucesivo á los corregidores de Londres 
del viaje que tenían que hacer con el objeto de salir á esperara!  
R ey en cualquier  punto de Inglaterra adundé se encontrase. Ade
mas de este reglamento, Ricardo nombió 24 ciudadanos que 
debían desempeñar el gobierno civil de Londres en unión con el 
corregidor.

Bajo el reinado de su hijo se dividió la ciudad en wards 
o "nardi is ,  cayo geíe fue llamado alderman , título sajón muy 
aritigu que significa un hombre de 'dad  avanzada en quien se 
supone reunidas la prudencia y la sabiduría proporcionadas al 
iiúmer - d e s ú s  años. Esta dignidad exblia  ya en id reinado de 
Kgaiaio, siendo una de las p; im ipab s do las que en el reinado 
>¡* e r o  cían. Filzalwiu, nno de los ascendientes del primer corre
gidor , eia alderman de tuda L J o g la h  n a ,  pero la historia g u a r 
da el uvas completo ¿ílencio acerca de los deberes anejos á tan 
importante destEio.

Hasta el ^^Tiada*de^I^biar:do IJf eq MJ0 bluvo el cor
regidor permiso para a g r e g a r s u  nombre el título de honorable. 
Entonces consiguió usarlo por la primera vez, siendo también muy 
probable que des(Itp*e.nt.pnce^(se haya Mamado lord.c Este PiIuíU- 
pé, el mas decidido prbtcctór que la ciudad había bu id ó  hasta 
aquella época, concedió asimismo a los corregidores y a lo» 
sberiíís el honor de ser precedidos de mace ros con mazas de 
oí o y plata cinceladas tedas las veces que salían al encuentro 
del Rey ó de algún Príncipe de la Real familia. Eduardo III se 
hallaba entonces en td año vigésimeoctavo de su reinado.

El vestido de grana que usau actualmente el lord corregidor 
y*los alderman se lo pusieron ppr hi-prínfera vez cuando fueron 
ú felicitar al Rey Enrique VI p<>r su regreso de L an c ia .

No se sabe á punto fijo desde cuándo empezó a llevarse la 
espada de la justicia delante del lord corregidor; peio es muy 
probable que no haya sido antes íb l n iu ad o  de E m iq u o  VIII, 
cuando León X  pres-jrtó VI Rey en J 5 1 3  mía-espada consagrada 
y el bonete de am paro ; .aquella destinada a acabar  con los eñe^ 
migos de la Iglesia., y /d alio . como armadura  para preservarla 
de sus ataques.

Antes del nombramiento de John Norman los alderman y 
demas. individuos que formaban , parte de la procesión de lord 
corregidor .acostumbraban.a. ir  a. caballo baste Wcstmin.ster. El 
fue el p r im e ro ,  si bien otros opinan que lúe sir G. ba tnard ,  
que tuvo la ,idea Me hace.r este viaje por el Támesis.  Al guíenlo 
mandó construir ;í sus. exjicnsas .lina;magnífica góndola, tiie City^ 
bar ge  ,> en la cual.^e fot barco . cLdta. de su instalación e-h í 454, 
acompañado por las diferentes compañías de la ciudad , que á 
imitación d-- su primer mia^jstrudo quisieron tener también una 
góndola especial para . su .uso. .Los gondoleros del lamesi-s.se pa
ga ion tanto Me. esta, juuov^cioa,.  .q.ue. compusieiou unos versos 
alusivos á las circunstancias , que entonces estuvieron muy en 
boga , y; q u e r empezaban, con estas pialabras: '

: ; : Jlyiti ‘ flífvbfiatA^'Norman , ;
u _  rQWXoJ.hjl.LiC.mwan. - : ^

f Rema tu bote, Normando!
7 _  t| jeina .paja . t.u q u e r id a !
. El gojpe de yista tqjn,e% prcseutaha la; flotilla ■'•■formaba* enton

ces corno afigra, jipo .dé los, pi iucipales. aUactivos de la pio'cesion 
'del lord corregidor.

 A V I S O S .  :

D .  Juan  M anuel de Cajigas y  él licenciado D. Cipriano de 
R iv as ,  abogado del i lustré colegio de esta corte, nombrados con
tadores jueces árbitros "arbitrad ores por D. Ecequiél Blancó, co
mo manido (le Doña María Antoiíiá Alvarez , D. Angel Ju an  y 
Doña María Cruz Álvarez, para las testamentarías de D. Antonio 
Alvarez y Doña María Saliera Alonso Cantón,  vecinos que f u e 
ron de la ciudad de Rioséco , convocan á todos los acreedores, si 
-los huhiesé á diehas testamentarías , para que en el término de 
s30 dias, contados desde la inserción d e  este anuncio en la G a
ceta , ócudan con '1 sus reciamacionés al referido licenciado Rivas,  
qhé sVÍVé éalíe dé Sá-ntiago , líúfji. O c u a r t o  séguudo , y  íes se- 

Ittiljáudola^q^füís. : J  ^
f )^ íe m b ré  M ^iÍT icr% ^C ÍÍji l

5 . Por. el. juzgado jíle^ Torrijos (provincia 3e Toledo) se sigue 
jcatisa en ayeriguaciou del robn verificado á dos comereia¡ntes fran- 
ce§es .llamados Agustín ^errwdi y Antonio. Sudónr la tardé dél 21 
de ¿®ayo óllinio : en el sitio del eamino Moliueio , término dé 
Gerindote. Y coipo sea indispensable Ja presentación enudíioho 
juzgado para la práctica de, cierAa^ diligencias de reconocimiento 
se personen el Agustín Beriiad .y S u J o u r , se anuncia én la Gace
la de Qqbierno ' p a ra , que jes conste y trateo.de su cuniplrinientd, 
á lo que .coiicnrrirán las autoridades y fóncinuarios públicos de 
los puntos doneje residan ó accidentalmente se¡.encuentren.

/  1NSFEGCÍÓN C E  MIÍÍA$ DEL Dt ¡TRITO í) E MADRID.

Para qñe no 'su fra  retraso la instrucción de los expediéntes 
de concesión de pertenencias de minas en la provincia de Guada- 
lujara, éáta inspección1 pa comisionado á su secretario el aspirant 
te del éuérpo U. Antonio Aívare^z de Línera para que en .cuip* 
plimientÓ de lo" pieveíndó en lá Real orden de 2 de Julio de Í0 4 5  
y circular de la dirección general de 11 de Setiembre del mismo 
año , proceda al reconocimiento de los legistros de /n in as  que ra 
dican en los .términos de Yendelaencina, Palmaces, Zarzuela f  
Jad raque ;  bajó el copcepto Me que las operaciones habrán de prac
ticarse desde el dia 16 del.corriente en ade lan te ,  dando piiucipio 
por las minas situadas en término del primero de dichos pueblos. 
.Todo lo. cuul.se pone je u conoGÍmiento de Jos i u t?eresu (los para que 
puedan acudir al terreno por sí ó por medio de apoderados á p r e 
senciar las operaciones referidas, pues de no verificarlo les parará 
el perjuicio.que baya lugar.

Madrid 7 de Diciembre de l846 .=?E l  ingeniero segundo ins
pector accidental,  Je l ip e  Naranjo y Garza.

SOCIEDAD FA BRIL  Y COMERCIAL DE LOS GREMIOS.

Constituida esta sociedad con arreglo á las bases aprobadas 
por la junta general de acreedores y accionistas de los Cinco gre
mios rnaj ores de M a d r id ,  celebrada, en 13 de Noviembre u l t i 
m o , la comisión de gobierno ha acordado 'que  los Sres. acreedo
res p ’íesenten sus créditos en las oficinas de esteiestaJiecimientÓ 
para la converdou en acciones desde el dia 2 del corriente á Jas 
diez de la mañana en los términos siguientes :

¿ Todos los créditos por capitales á. metálico, vales ó intere
ses se acompañarán reparadam ente  bajo carpetas, dobles/ iguales,1 
con entera separación los que sean de distintas pertenencias, ex«̂  
presan lo si el que presenta es dueño  ó apoderado, y se devol
verá a los interesados una con el recibo firmado por el director 
gerente. •

Con el objeto de que ¡ las. operaciones de las oficinas no se en-; 
torpézcan , ni cause confusión la diferente forma, de presentar 
los ciéditos , es necesario que los Síes, acreedores ó apoderados 
se ar reglen en u n ( lodo al ¡modi lo de carpetas impresas que se 
hallaMe venía desde este dia tu  la porteiía de este establecimien
to, sin cuyo requisito no se admitirán.

Madrid 1? de Diciembre de 1 8 4 6 . =  E l  director gerente , el 
conde de Torremuzquiz .  g

LEY ELECTORAL. 

vSe vende á 2 rs. en el despacho de la IMPREN- 
T A. N A C Í O N A L , donde táiiibien hay de venta ejem
plares de la Constitución de la monarquía.

BOLSA D E  M A D R ID .

Cotiza c ión del dia 7 de Diciembre á las tres de la tarde. 

E F E C T O S  PÚ B L IC O S .

No se han hecho operaciones.

CAM BIOS.

lóndres á 9*1 d ias , 56 5/ 8. P a r ís , 15-17 pap.
    »■ 1   f” "r"i."""

Alicante, 1 b. Máiíaga, 1 á 3/4 b.
Barcelona á ps> fs ., 1 1/4 pap. b. San tander, J l 5/8  b.
Bijbao , 1 1/1 b. S an tiago , par.
Cáilíz, l í 3/8 pap. b. S ev illa , 11/4  din. b.
Cornña, 1/2 ,b. V alencia , I b .
dranada, id. id. Z arag o za , par.

Descuento de letras á 6 spor 409 al alño.

T E A T R O S .

PRINCIRE. A las cuatro de Jaj tárd.9* . . ¡ #  I
i?  Sinfonía.

El drama h istó r ico ,  o r ig in a l ,  en cuatro actos y  cinci 
cuadros , en verso , titulado :

J  J U A N  D E : P Á D IL L A /  ^
|3? Las Mollares. i i
4? T erm inará  el espectáculo con el d ivertido sainete t i tulad

LOS T R E S  NO VIOS B U R L A D O S. *

A kvs oeho d e  ía hdehe. *' ?  ̂ '
1? Sinfonía.
2 ? La acreditada comedia*én tres  actos, arreglada al teatr 

español por D. Ventura  de la V eg a ,  t i tu lada

-;r LA E SC U E L A  í m 'h ' .V S .C Ó Q C I i T A S . /  . /  h

3? Boleras ja leadas. ó ó '
4? T erm inalá  el éspectácuíu con oí divertido sainete t itulad

E L  T O N T O  A L C A L D E  D IS C R E T O . ;

CRUZ. A Ja/i cuatro y  mee lia deb a  ¡taMe. ' ■ . 
ó E! ú nja de ¿ grande c^pt etiieulo bqIos y  feiete eüa

íiU u a  ‘viár^ jO y . u L q  :: > ,-áh

PEDRO e l  NHe^tyví' '■
.'ó'

LOS BANDIDOS DE LA LORENA. . ^

A las .oébo de la noche. 1
Sintonía. : • . t . •
Se pondrá en -escena la enipeilia *** - éineb tretas, dél le a \ ro a n 

tigno espmml, escrita por D. Jnan  Run'z de ÁbH>eon^y refüñdtll 
por D. -Manuel Bretón d e d o s  H er re io s ,  ‘titiflúdá ■■■* :o ^

\  LAS jP Á R E D E S  O Y EN . ‘ ■

Baile nacional.
Concluyendo con un diyei l iuo  sainete.

I N S T I T U T O /  A las cuatro :y media de la tarde.
La  comedia eii tres actos ¡ original de D. M a n u d ,  Brefon d 

los H e r r e r o s , t itu lada ' ' , V

U N  T E R C E R O  EN  DISCORDIA.

t I ntcrmedio ,de baile nacion¿iL 
Terininará la. fivncjpn cpn un divertido sainete.,

A las 0(*ho de. la noche. ■■■*'-■ • ■ j
Gran función nijlagrosa por Ia¡ffamU,ia americaua. * ^  . ~

M USEO. Á las cuatro y media de la tarde.
El d i*amá en tres ac tos ,  t itulado

LA H U É R F A N A  DE B R USELAS:

T erm in ará  el espectáculo con báilemaéional.

A las ocho dé  la noche.
La piececita en un ac to ,  t i tu lada

D E C IR  LA V E R DAD M IN T IE N D O .

El Sr. C e r v i , prest idigitador español , bien penetrado del ca 
ráeler de su p a is ,  omite hacer á esté 'respeta bíe publico una nú 
menclalura de sus operaciones de piestidigilacion por ser pura 
mente ideales,  y que solo causa na  confusión , convencido, coro 
está , que lo que únicamente se busca en ésta clase de ejercicio 
es la propiedad y limpieza.

En  este coiicepto él Sr. Cervi se preséntará hoy á ejecutar um 
'porción de : Variados recreos á cual mas sorp:en(|e íi tes , que ’í i  
liada desmerecerán de los anteriores, én que tantas apláúsqs hí 
recogido, poniendo éntre ó t ióslos siguientes: "

Las cintas inseparables.  
s El toma en <d a i |  e. .

La botella inflama ble. . i
■■ v E j  criado fiej. ; •

Finalizando con la gran trásforrnacióii 'de las bolas de  48  , ú 
sea parte del menaje egipcio, [ ’

A  continuación se bailará el paso slirien.
Concluy endo con un Mi vertido fin de fiesta. °


